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S U M A R I O

I i íPOBTAKTK'. XítíCHKAMIENTOS, — V n a  ( o m u - 
HICACIÓN.

PODKR EJECUTIVO 
Gueura V M a r i n a — Acuerdos emitidos del 19 

ai 21 de septiembre de 1919.
AVISOS.

Importantes

con la República de Nicaragua, se lee; 
«y  estimando conveniente a loa intereses 
del país fomentar laa ri lacionea com<'r“ 
cialea con aquella R< pública, mf-diftnte 
Comf-rcio rjue ye frafa.. . . »  Kste con
cepto y los demás ernires ítliididoa no se 
encuentran en loa acuerdos originaK*a 
que constan en el cc-res pon diente libro 
del Ministerio de Relaciones Exte/ior>-*s. 

Como se trata de disposiciones guber- 
_ ,   ̂nativa.s que llevan mi firma, en un pe-

riódico de carár-b r oficial, no estimo fu®- 
ra de propósito dirigirme s üd., como lo 
hago muy atentamei te. para manif^s 
tarle lo expuesto, a fin de que. î para 
ello no hay inconveniente, se hagan las 
necesarias rectificaciones, disponiéndose 
asimismo lo que fuere oportuno con ei 
objeto de procurar que aparescan con 
entera exactitud aquellos de los referí* 
dos acuerdos que aun no han sido publi* 
CbdOS.

Con muestras de aprecio, soy de Ud. 
muy atento y seguro servidor.

M, L ó p e z  P o n c e .*

Por acuerdos de 3 del corriente, los se 
fióles Generales don Rafael Lópex Gu 
tíérres y don Vicente Tosta C. han sido 
nombrados Secretarios de Estado; el 
primero en el Despacho de Guerra j  
Harina y el segundo en el Despacho de 
Fomerto, Obras Públicas y Agricultura.

El General Lópes Gutiérres ocupa por 
tercera vee r-se alto puesto y conoce muy 
bien el ramo en que va a actuar.

El General T«sta C. es un joven de 
buenas capf'cidados, que muy pronto se 
pondrá al tarto de la marcha de los 
asuntos que le toca cont cer para aplicar 
SQ buena v i,it.\d en favor de los inte
reses legírimos del país.

Una
• ^

comunicación
«Teguoi^'a! pa, P’ de dir-iembre de lOlft 

Sefior Di l ector de Ln liareta.
Presente.

En el diario oficial que Ud. dirige, y 
eu ios números correspondientes al IB, aí 

y al 29 de noviembre último, aparecen 
pnliiícad is en parte los acuerdos que 
tatoricé como Sf cretarío de Estado er el 
Deapacho de Kelaciones Exteriores, por 
luiiListerio de U ley, eii tos últimos meses 
déla Administración del sefior doctor 
don Prancisío Bertrand.

Aparte de tsipsus ortog''áfi j» y repe 
ticioues pH!ab'"a8. se ad^'iertell en Io  ̂
acuerdos publicados algunos cambios de 
nombres y conceptos que alteran el tex 
tu verdadero de dicfias disposiciones 
Flnr ejemplo en el acuerdo de 29 de 
manao. rotativo «t Trotado de Oomereio

Los acuerdos a que se refiere el Sr. 
Dr. López Ponce fueron enviados direc- 
tamentf' al Director de c^le diario, con 
atenta nota del Sr. Ministro de Kelacio- 
nos Ext' riores, ftch«dael 12 de rovieiii- 
bre Kulerior, y entr* gados, poco des
pués. al Direttor de la Iminenta Nació 
nal.

El prúceditniento que se u«s para la 
(Publicación de acuerdos y demás tlccu* 
mentes oficiales es el q 'i«  sigue-, la pri 
mera prueba se corrige en la tipografía, 
con vista de las copias; ta segunda se re
mite al Ministerio de donde proceden 
para su cotejo con los originales y la  ̂
corree- iores que haya necesidad de ha 
cer; y la prueba en planas Is corrige el 
Di rector.

Esto nes parece suficiente para coose 
gutf la msror corrección en las referidas 
publicaciones; p**ro «u-ede, a veces, que 
ios escribiente-*, al ssc>*r las copias, in
curren en errores que, si no se tiene oii 
cuida lo niniio. se escapan fácilmr'nte ai 
h-icer la Comparación y aólu puede des 
cubnrlus la persona qus redactó el docu 
mentó.

El Sr. Dr. L#ópeg Ponoe tiese raaón al 
baour *1 reeíMw» aatorior. El Ramo de

Relaciones Exteriores es muy delicatlo 
y se trats de la seriedad y buen nombre
del Gobierr o. En error, por simple que 
pa’"P2cs. puede tener gran trascendencia 
en un documento de cancillería.

En eae sentido, y en el de complacer 
r1 reclamante, nos hemos interesado en 
lucer ¡as rec'tifif aciones nece“ariasy ex 
que se dicteo las medidas oportunas pa
ra que los acuerdos que en adelante as 
publiquen aparezcan con entera exacti
tud. ^

Ponemos a continuación las e r r a t lv  
que después de un diligente examen ea ' 
la Tipografía Nacional y en el Ministe
rio de Reliciones Exteriores, hemos po
dido encontrar, omitiendo los cambíós 
de letras y las repeticiones de palabras, 
por ser muy pocos y atribuirles escasa 
importancia.

ERRATAS que se encuentran en Unacuoi'^ 
dos del Ministerio de Relaciones Exterít>» 
res publicados en este diario, en loe nií- 
meros correspondientes al de noviem
bre ayiterior y ni del corriente n̂es:

En el número 5-221 
2“ plana, 2“ columna, 2o  ̂línea: Abierto R* 

drfiíuez. por ÁUK)h> a .
2“ plum, ‘¿1* columna, ñh* Línea Comerola. 

por C-í/uemo,
p a' a. 2" columna, 41* línea: en sjercicis. 

p(»r ís tí (¡erúcio.
4* plana. 1* c<ilunira, 37* línea: don DamlAn 

Flores, por ¡ir. don Jkimión Fhrt».
4* plana, 2* columna, IH* llosa: para gastoa,

por pitra itti.s gitMós.

En el número 5.222 
2̂  plana, 1̂  ct lumna, 41* Ifoea: en ta ae UM*

ficre, por i.tt la gur se ixoifíerc.
3* plana, 2* columna, tí2* linea: don Bafast 

(laüerrtn Mufíoi, por lo . d ,> fíafaft CiUderAt, 
-Vuíloí

PODER E JE C U TIV O■ • - — —
G U ERRA Y  M A R IN A

nombra un Oomandante de A

Tegucigalpa, lU de septiembre ^  1U9 
El Consejo de Ministros en ejeroiclo d fl 

Poder Ejecutivo de la Repúbliea. 
ACUERDA ;

Nombrar Comandante de Armas ds la 
becciún Militar le  Maréala al Coroosl
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Próspero del v id, quien deveod^ará el 
sueldo del Presupuesto re.spectivo.—Co- 
Bnmíquesp.

E! Presidente leí Consejo.
V . M e j ía  Co u n d k c s .

El Secretario le Estado en el Despacito 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M, Cisneros.

Se nutiibra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Mini-stros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de Ja República, 
a c u e r d a :

Nombrar Mayor de Piaza de la Sec
ción Militar de Nacaome al Coronel Di
mas Alvarado, en sustitución del de 
igual grado Leoncio Rivera, que causa 
baja. El nombrado devengará el sueldo 
del Presupuesto respectivo.—Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Uisneros.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 19 dt¡ septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejerció del

Poder Ejecutivo de la República*
ACUERDA:

Nombrar Comandante de Armas del 
departamento de Gracias al General Ro
mualdo Figueroa, quien devengará el 
aneldo del Presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina, por la ley,

Salvadúor M. Cistteros.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del- 

Poder Ejecutivo de la República,. 
a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas de la 
Sección Militar de Nacaome al Garooel 
Pío Pacheco, en sustitución del de igual 
grado Mariano Bertrand Anduray, que 
causa baja. El nombrado devengará el 
aneldo del presupueato respectivo.—Co
muniqúese.

El Presidente del Conaejo,
V . M e j ía  Oo u k d r b s .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador H. Cfaneroz.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Ministros, en ejercicio del 

P ^e r ^ecntivo de la República,
\ ACCtftDA:

Nombrar Comandante de Armas del 
departamento df* Intibu^á al General don 
Gregorio Perrera, en suátitnsión del Co 
ronel Juan Castellanos, que causa baja 
El nombrado devengará el sueldo del 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

El Presidente d-1 Consejo,
V . Me j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Bs^tido en el Despacho 
de Guerra y Marins, por la ley,

Salvador M. Císneros,

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar Mayor de Plaza de la ciudad 
de Ocotepeque al señor Teníentecoronel 
don Rodolfo Núfiez, e.o sustitución del de 
igual grado don Benjamín Chapeta, que 
causa baja. El nombrado devengará el 
sueldo que señala el Pre.supuesto respec
tivo.—Comuniqúese-

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvadoi' M. Cianeros.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar Mayor de Plaza de la ciudad 
de La Esperanza al Coronel Raimundo 
Gómez, en sustitución del de igual grado 
Miguel Padilla h., que causa bajaú El 
nombrado devengará el sueldo del Pre
supuesto respectivo —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Querrá y Marina, por la ley,

Salvador M. Cimeroa.

3e nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas del 
departamento de Ocotepeque al General 
Francisco Argeñal, quien devengará el 
sueldo del Presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co u n o r b s .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

Salvador M. OimarM.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919, 
El Consejo de Ministros, en ejercicio dél

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Admitir al Coronel Alfonso Castro la 
renuncia que ha interpuesto del caribe 
de 20 Jefe del 1er. Regimiento de Arti
llería de la guarnición de esta capital; 
rindiéndole las gracias por sus serviciM 
prestados-—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Colind res .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

Salvador M. CUneroé.

Se nombra Comandante del 1er. BeRlmlentode 
Artillería de esta capital

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Nombrar Comandante del 1er, Be^« 
miento de Artillería de la guarnición do 
esta capital, al Coronel Francisco Ca
rias Flores, en sustitución del Generé 
José León Majano, que causa baja. El 
nombrado devengará el sueldo del pre
supuesto respectivo.^Comuníquese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Colindres .^

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Gianeroi.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1019. 
El Consejo de Ministros, en ejercido del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Nombrar al Coronel Ignacio Romerp» 
Mayor de Plaza del departamento de La 
Paz, quien deberá encargarse de la Cor 
mandancia de Armas del mismo depa»' 
tamento. El nombrado devengará el 
sueldo del Presupuesto vigente.—Üomi* 
DÍqueae.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co u n d ib &>

El Secretario de Estado en el Deapaebe 
de Guerra y Marina, por la ley, ^ 

Salvador M. CiOKerm.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1019. 
El Consejo de Ministros, en ejercido M  

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Nombrar Mayor de Plaza del departa* 
mentó de Gracias al Mayor SehMOÓB 
Zorto Z., quien devengará el aneldo del 
Presupuesto respectivo.—Comnniq*

El Presidente del Consejo,
y. MejI a Gouhoi
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ée Goerr» y Marina, por la ley.
Salivador AT. Cinjteros.

81 Secretario de Estado en el Despacho I ches, José María SiontaWo* Ramón Tar
cios, Totnia Mejía M i'-tíoea, Ramón No 
lasco; Mayor Parifiear'ión Sif^rra; Capita 
nea Adolfo Tores, Gustavo A  Gntiérrea,  ̂
José León Valladares y Manuel Garda, I 
a^ref^ades a la Secretaría de Gaerra y ! 
Mar’na, que dejaron de prestar sus ^er 
vicios desde el día 16 del corriente mes. 
—Comuniqúese*

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  C o l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador 2t. CisneroB.

Se autoriza el gasto de • as3 50

Tegpicí(ralpa, 19 de septiembre de 1919, 
81 Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA ;

Autorizar la cantidad de ($ 263.50) 
doscientos suseijia > tru  ̂ pesos cincuen
ta centavos, importe de la confección de 
igual número de uniformes de tropa, y 
que la Caja Nacional hará efectiva a las 
personas siguientes:
Dofia Irene Ramírez, 100 unifor

mes..............................$ 100.00
Señorita Lastenia Silva, 100 uni

fo rm es ...,. 100.00
Arcadia Estrada, 13

uniformes v una blusa........... 13.50
Doña Adela Funes, 50 unifor

mes......................................  50.00

C 263.50
£1 gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X, Departameuto de Guerra 
y Merina, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gaerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cimfro».

Se autoriza el gasto de I  50.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1019. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen
ta pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva a doña Paula Villacorts, 
por valor de |la confección de 60 unifor- 
mee para servicio del ejército, que en 
esta fecha entregó al Almacén Nacio
nal. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X, Departamento de 
Guerra, del Presupueato General de 
Oaatos vigente. —Comnníqoese.

El Preaidente del Consejo,
V. Mejía  Coiuydrbs .

81 Secretario de Balado en el Despa
cho da Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. OVraeree.

Se autorisan vartee baiae .

Tegucigalpa, 20 de septiembre da 1919. 
81 OoBsejo de Ministros, en ejerdoio del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUBSDA:

Astoriaar la baja de loa Brea. Geiiara- 
las Mariano Ortea, Juan Pablo Urmtia, 
Salvador Sovalbarro; Coroneles FWnsti- 
no P. Cáliz, Leónidas Pineda, Leandro 
MoMSda, Márisoo^SodOy, ILalsei Sés*

Se autoriu el alta de doe Capitanes

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta de los señorea Capi
tanes César Carrasco y Francisco Jimé
nez, como agregados a la Secretaría de 
Guerra y Marina, quienes devengarán 
el sueldo del grado a partir del 16 del 
corriente mes, fecha en que comenzaron 
a prestar s is  servicios- El gastóse im 
putará a Partida 13, Departamento de 
Gaerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M , Císneros.

S« autoriza el gasto de • 271.00

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1019. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Antorisar la cantidad de ($ 271.00) 
doecientoe setenta y un pesos, importe 
de le confección de 2.000 salveqnee y 21 
nniformee de trops, qae por la Caja Na
cional se hará efectiva a las personas 
siguientes:

Don Ignacio Rojas B., S.OOO salveqnes,
a 12i centavos clu...................$ 260.00
Seflorita Clementlna Argeflal, 21 

uniformes......  21.00

a c u e r d a -
Autoriza^' a suma de 60.00) seseetE 

pesos, que por la CajA Nacional se hará 
efectiva al Coronel Abel V’ . Villacorts, 
Jefe del Departamento del Míniaterio ds 
Guerra y  Marina, valor que invertirá en 
comprar Utiles de escritorio para servi
cio del mismo Ministerio. El gasto se 
im putarás la Partida 11, Capítulo I, 
Departamento de Guerra y Marina del 
Presupuesto General de Gastos.—Coma* 
níquese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  CtHAHDBBft.

El Secretario de £Á$tsdo en el Despache 
de Gaerra y Marina, por la ley.

Salvador M  Cimero».

Soma............................ $ 271.00
El gasto se imputará a la Paiéida Uni

ca, Capítulo X, Departamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gaetoe vigente.—Comuníqueee.

El Preeidente del Consejo,
V. Mejía  Oo u n d sb s  

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gaerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Cim»r06

Sa autovUa al gasto de I  ao.oo

Tegucigalpa, 20 de septiembre de i91Q. 
El Consejo ds Miatetros, se sjercicio del 

Pote  Ejeentivo de le República

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la Repúblice, 
a c u e r b a :

Autorizar el alia del Mayor Salvador 
Portillo Morales, como agregado a ia 
Secretaría de Guerra y Marina, a partir 
del 16 de! oorrieute mes, fecha en qns 
comenzó a prestar sus servicios. La 
erogación se imputará a la Partida 18, 
Capítulo I, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

£1 Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El Becretario de Estado en el Despa
cho de Gnerra y Marina, por la Isy, 

Salvador M . Oímsroa.

6e nombra Director Qcneral de
^  ---
Tegucigalpa. 22 de septiembre de 1919.

El Consejo de Miniatroe, en ejerelcio dsl 
Poder Ejecutivo de la RepíU>Uca, 

a c u e r d a :
Nombrar Director General de Bandas 

al seflor Ingeniero Man sel de Adalid y 
Gamero, en snstiteeión del saAor don 
Bmiigno Cóello, que rennnció de dicho 
cargo. El nombrado devengará el a te -  
do del presupuesto respectivo.—Oomt- 
nfqu«sS€.

El Preeidente del Consejo,
V. Mejía  Colini 

El Secretario de Estado en st 
'?bo de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvador M . Ot»narm.

Se nOBtea un Oftala) Arablvme

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
£1 Consejo de Ministros, es atedoio dsl 

Poder Ejecutivo de la Becnbllea, 
a c u e r d a :

Nombrar al Capitán don Víctor M. 
Valladarea Odctal Archivero del MmÍo- 
terio de Gaerra y Marina, en sestiltete 
de don Adolfo Ptrfla N-, qse reeansió és 
dicho empleo.—Oomuafqseas.

El Presidwte del Consejo,
V. Mejía Co u n d b m .
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El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra ;  Marina, por la ley,

Salvador M . Cientro^

Se nomt)ra un Comandante Local

TSfifucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
S I Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República,
ACDBRDA;

Nombrar Comandante Local del efreu 
lo de San Antonio, departamento de Co* 
mayagua, al Teniente-Coronel José Ma
ría Maradiaga, con e) sueldo del Presu 
puesto respectivo. -Comuniqúese,

El Presidente del Consejo.
V. M e j IA  Co l in d r e s . 

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Oi»nero8.

Se nombra un Inspector Militar

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
SI Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República,
Considerando; que es del todo indis

pensable cerciorarse del estado de orga- 
Biaación actual del Ejército, en uso de 
las facultades que le confiere el articulo 

de la Ordenanza Militar, 
a c u e r d a :

10—Nonobrar al Coronel y Lie. don 
Angel Zúniga Huete Inspector Militar 
de la Zona del Centro, con el sueldo de 
($ 400 00) cuatrocientos pesos mensua-. 
lea; y

20—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo, se imputen a la 
Partida Unica, Capítulo H I. Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos. -  Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretarlo de Estado en. el Despacho 
^  Guerra y Marina, por la ley,

Salvador üf.' Cirniorús.

Se nombran tres Comandantes Locales

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Nombrar Comandantes Locales de los 
distritos de Comayagua, Santa Rita y 
Trinidad, del departamf^nto de Copán a 
los Tenientes Salvador R. García, Cle- 
mentino López y Mayor Jet>ús Mor« 
les, respectivamente, i|«ienes devenga 
rán el sueldo del Presupuesto respec
tivo. — Co m o n iq u ese.

Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Mariua, por la ley,

SmlvadoT M. Oiomeros.

Se nombra un Jefe de Departamento de la 
Secretaría de Guerra

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, en ejercicio de)

Poder Ejecutivo de la República. 
ACUERDA:

Nombrar a] Br. Guillermo Bastillo 
Reina Jefe de Departamento del Minia 
terio de Guerra y Marina, en sustitución 
del Perito Mercantil,’ J. Celso Rodrí
guez, que renunció de dicho cargo. El 
nombrado devengará el sueldo del Pre- 
supiesto respectivo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salv%doi' M . Cimeros-

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUEBu a :

Nombrar Comandante de Armas de) 
departamento de La Paz al Coronel Ig 
nacio Romero, quien devengará el suel
do del Presupuesto respectivo-—-Comu
niqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvadcrr M . Cíaneros-

Se autoriza el gasto de $ 200.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio

del Poder Ejecutivo de la República, 
ac u er d a :

Autorizar la suma de ($ 200.00) dos
cientos pesos, que la Adpiiinistración de 
Rentas del departamento de Comaygua 
hizo efectiva al Comandante de Arm as 
de dicho dei^artamento, para habilitar 
en El Rosario a la fuerza del Coronel 
Salvador López y L óohz. El gasto se 
imputará a la Partida I^, Capítulo V il,  
Departamento de Guerra, del Presu pues 
to General de Gastos vigente-—Comaní 
quese.

El Presidente del Consejo.
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El í^ r e ta n o  de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Cimei'OB-

Se aotoriza el gasto de • 40.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919. 
E l Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar U soma de ($ 40.00) cuaren 
ta pesos, que por la Administración de 
Rentas de La  fisperania se hará efeeti

va al Comandante de Armas del 
lamento de Intibucá, valor que ísvíilíá 
en h^bilit-^r al Corone' José Abrego, qas 
?at'ó p îra e;.ta c;ip'ta!, K' gasto se im
putará a la Partida 1̂ , Capítulo VH, 
Departamento de Guerra y Marioa, dd 
Presupuesto General de Gastos.—CooM- 
níquese.

El Presi den del 'onsejo,
V . M e.i í a  Co lind r e s ..

El Secretario de Estado en el Despadio 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cisnerm,

Se autoriza el gasto de f  110.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1919̂  
El Gon.sejo de Ministros, en ejercicio dol

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 116.00) dao* 
to diez y seis pesos, que por Is Adalsll- 
tración de Rentas de Comayagua M'hi- 
rá efectiva al Comandante de AriBMiátl 
departamento del mismo nombre, valor 
que pagó como habilitación de dos fli- 
ciales y 25 soldados que acompaflaroaal 
Teniente-Coronel Manuel Matute, rad  
desempeCo de una comisión militar. S  
gasto se imputará a la Partida Oop  ̂
tulo V i l ,  Departamento de Guerra, dsl 
Presupuesto General de Gastos,-Coa»- 
níquese.

El Presidente del Consejo,
V. M ejía Colínorbs.

El Secretario de Estado en el Despadw 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M  CimiMtm.

Se autoriza el gasto de 1236.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1U9. 
El Consejo de Ministros, en ejeroiolEdht 

Poder Ejecutivo de la Repúblioa, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (I 286 00) dm- 
cientos treinta y seis pesos, que la Bl* 
cepboría fie Rentas de El Rosario. 
parlamento de Comayagua, pagá al IB  
de a ver a las fuerzas del Coronel 
dor López y  López y Luía M. 
como bablrifcaeión para condEchraE 4 %  
ciudad de Comayagua. B) gasto afiela* 
putará á la'Partida 1*. Capítulo V il, Di' 
partamento de Guerra, del Pi 
Genera) de Gastos,—Comnníqi 

El Presidente del Consejo,
V . M e jía  Co l ie d e M .

El Secretario de Estado en el Deapscltf 
de Guerra y Marina, por la* ley, 

SaimdoT M.

Se nombra l«r. Músico Mayor de' la Baala 4i 
Infantería

Tegticigalpa, 22 de septiembreds lltl> 
El Consejo de Ministros, eosargado áll 

Poder Ejecutivo de la Repúblioa,
AJOOBBBA:
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Nombrar a don Mariano Saaredra 
fñriiDer Móaico Mayor de la Banda de 
Hnfanterfa, de esta ciudad, en suatitación 
áél aellor Casto Furtío. que renunció. El 
sombrado devengará el sueldo del pre- 

.oiipneato respectivo. Comuniqúese.
El Presidente del Consejo,

V. M e j ía  Co l in d r e s .
El Secretario de Estado en el Despa 

ohodeCuerra y Marina, por la ley.
iSalt'ad îr M. Cisneri»*

Se nombra un Cirujano Militar

Tegucigalpa, 23 de septiembre <íe 1919. 
£ l Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de Ta República, 
a c u e r d a :

Nombrar Cirujano Militar de ta ciu
dad de Santa Rosa de Copán, al Dr. Lu 
«Sano Milla Cisneros, con el sueldo del 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese-

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvaflm' M . Oiwntrm.

Se nombran tres Comandantes Locales

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
E l Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA;

Nombrar Comandantes Locales de 
Alianza, Goascorán y Curay, a los sello 
res Engque Yanes, Bruno Garcia y Pe
dro Larios, respectivamente, quienes 
percibirán el sueldo del presupuesto 
-respectivo. —Comuniqúese.

V . M E jf A Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
^ e  Guerra y Marina, por la ley,

^ ívador M. Cisnerf*a.

Se nombra un Mayor de Plaaa

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919 
Consejo de Ministros, ep ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Nombrar Mayor de Plsaa de la cíu- 
'^ad de Comayagua al Teniente Coro 
ael José León Ramírez, quien devenga
rá el sueldo dei presupuesto respectivo.
-Comuniqúese.
E) Presidente del Consejo,

V. Mejía Colindres

Kl Secretario de E^t^doen Despacho 
/ida Guerra y Marina, por la ley.

Salvador M. CiMneroa

Se nombran tras Comandantes Locales

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919 
i81 Consejo de Ministros, eo ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República. 
a c u e r d a :

Nombrar Comandantes Locales de Si 
^gatepeqea. El Roeario y L i^ U d .

del departamento de Comayagua, a los 
aellores Jesús Zepeda, Francisco Barre 
da y Capitán Salvador Zepeda, respecti
vamente, con el sueldo asignado en el 
Presupuesto respectivo i>ara dicho ein 
pleo. —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo.
V . M e j ía  Co lin d r e s , r 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Sah:adoi' M. Chu^roh.

Se aombra un Comandante Local

Tegucigalpa. 23 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República. 
a c u e r d a ;

Nombrar Comandante Loca) de Ara
mecí na a don Felipe Galea», quien per
cibirá el sueldo del presupuesto respec 
ti vo.—Comuniqúese.

V. Mejía Colindres 
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina, por la ley,
Salvador Cisnn'OH.

Se nombra un Comandante de Armaa

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Nombrar C< mandante de Armas del 
departamento de Gracias al General 
Francisco Antonio López, en sustitu
ción del de igiíal grado Romualdo Pigue 
roa, que pasa a desempeñar la Coman* 
dancia de Armas de Cópán—Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
V M e jía  Co lind res

El Secretario de Entado en el Despa
eho de Guerra y Marina, por U ley, 

Salvai(>r M. CVaseroa.

Nómbranse l^y  2* Músicos Mayores de la 
Banda de los supremos Poderes

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1919 
Bl Consejo de Ministros, en eje'cicio del

Poder Ejecutivo He la República, 
acuerda  :

Nonnbrar al sefior Narciso R. Aguilar 
1er. Músico Mayor de la Banda de Su 
prenios Poderes; y 2* Músico Mayor de 
la misma, al eeft >r Juan E. Rivera, quie
nes devengarán el sueldo de! Presupues 
to respeí tivo.—i'omunfquese.

El Pr< sidente del Consejo
V. Mejía Colindres

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M, CUmery*»-

a c u e r d a :
Nombrar Comandant^ Je Armas del 

depsrt!iiijí^nto de Copán al General Ro* 
mualdo Figueroa, en sustitución del Co
ronel Je'Qs María Rodrigues, que causs 
baja. —Comuniqúese,

El Presidente del Con.sejo,
V  M ejía  Co l in d r i<&.

El Secretario de Estado en el Despacho 
je  Guerra y Marina, por ia ley.

Salvador M. ( 'ifneroa.

'»Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, eo ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar Comandante Loca) de Santa 
Rita, en el departamento de Copán, al 
Capitán don Prudencio Mejía, en susti- 

, tución de don Ciernen tina Lópi s, que no 
.pudo hacerse cargo de dicho puesto por 
enfermedad. El nombrado devengará 
el Rueido df̂ l ritsupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . Me j ía  Co u r d b e s .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

Salvailot- M- CiáMTitH.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la Repúblias, 
a c u e r d a :

Nombrar Comandante Local de San 
Antonio, departamento de Coaaayagna, 
al Teniente Antonio Rojas, en sustitu
ción del Teniente Coronel José Marfa 
Maradiaga, que cansa baja. El nom
brado deveng-trá el aneldo del Presa^ 
puesto respectivo.—Oomutiíquese.

Bl Presidente del Cons«^jo,
V , M bjI a  Co l ih d a b b .

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley.

Salvad&r JJf. Gitfytro»,

Se Dombta ComsDdaete de A mee

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Mitjstrtis, en ejercicio de) 

Poder Ejecutivo de la República.

Be nombra un Ckimaodante Loeal

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio ^

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Nombrar Comandante Local de Saba-* 
oagrande, interinamente, al Curoael Mo
desto Rodas Alvarado, coa el aneldo 
del Presupuesto respectivo. OogHtol- 
queae.

El Presidente del Consejo.
V. Mejía  Co u n o r b s .

Bl Secretario de Botado en el Despecho 
de Guerra y Marina, por La ley.

SeUoadar M . Cteneros.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se m&nd« pesar la toma de • ^ .0 0

Tef^cigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
S I Consejo de Ministros, en ejercido ¿el

Poder Ejecutivo de U  Repáblics, 
a c u e r d a :

Que por la Tenencia Administración 
de Tela se pague a don Rafael Euceda 
la cantidad de ($ 200.00) doscientos pe 
sos que se invertirán en el desempeHo 
de ana comisión militar. El gasto se 
imputará a la Partida 1 ,̂ 'Capitulo V II, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge> 
seral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V , M e j ía  Co l in d r e s .

El^ecretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley

Salvador M , Cisnoros.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1919. 
B1 Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivc» de la República,
ACUERDA:

Autorizar el alta del Masíor José Irías, 
como agregado a la Secretaría de Gue
rra 7 Marina, a partir del 16 del corríen* 
te mes, fecha en que comenzó a prestar 
ans Mrvicios- El gasto se imputará a 
la Partida 18t, Capítulo 1, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
«astoe. —OomuDÍq uese.

£1 Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co lin d r e s .

K1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gnerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Cimeros.

8s aatorlia el gasto de • 387.00

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1019 
MI Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejeentivo de la República, 
acuerda:

Antorisar la cantidad de ($ 867.00) 
Iraedentoa ochentísiete pesos, importe 
de igual número de nniformea de tropa, 
y que la Caja Nacional, hará efectiva a 
lee persoaae siguientes:
Arcadia &trada C., 12........$ 12.00
dnlia Issatroaa, 60........  60.00
Francisca de Laínes, 60........ 60.00
Sara Smart, 60   50.00
Manuela de Romero, 26........ 26.00
Filiberto Ordófles, 26 ........ 25.00
Reimanda deOalindo. 60 ......  60.00
Tereaa Buitrago, 100........ 100.00
polorea Romero, 26......... 25.00

$ 887.00
El gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo X, Departamento de 
Gnerra y Marina, del Presupneeto Ge
neral de Oestes vigente.—Comuniqúese.

K1 Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co u n d s e s -

B  Seereterio de Betado en el Despache 
de Guerra y Marina, por la ley.

Jf. Disneros.

Se mande pagar 1»  suma de 1 130.00

Tegucigalpa. 23 de septiembre de 1919.
E. Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
ac u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Dr. Pío Suárez la cantizal de ($ 130.00) 
ciento treinta pesos valor del alquiler 
de nn auto que suministró al Dr. don 
Miguel A . Navarro para el deseropefio 
de una Comisión Militar. £ i gasto se 
imputará a la Partida Unice, Capítulo 
X IX , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente*—Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. C7¿ín«ro«.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, en ejercicio de!

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta del sefior Capitáii 
don Mauro Aguilar, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de este 
departamento, en la plaza de Ayudante 
de dicha Comandancia, con el sueldo del 
Presupuesto respectivo. —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. M e jía . Co lin d r e s .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina, por la ley,

Sodvad^ M . Cimeros.

Movimiento marítimo
Amapala, 4 de diciembre de 1919.— 

Sr. Director del diario oúcial.—Hoy a tas 
12 m. fondeó en este puerto, procedente 
del Norte, el vapor norteamericano Fio- 
rence Oíam. al mando de su Capitán N. 
Spar, de 604 toneladas de capacidad, 
trayendo para este puerto 640 bultos de 
carga, sin pasajeros. Patente de sanidad 
limpia.— Salvador M, Cisneros.

A V IS O S

Kl Infnaerito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públleaa y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en ceta fe 
cha se ha preaentúlo a su despacho la solicitud 
que dice:—cDemincio de una sona.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—como apodendo del General 
dou Calixto Marín, mayor de edad, soltero, mi
noro y vecino de Siguatepeque, según el poder 
que presento para que se razone y se me de 
vuelva, ante Vos, con protestas de respeto, 
vengo a deonnelar oon el nombre de «La Pro
videncia», una aona mineral, en la que ae en- 
ooentran vetas de oro y plata, en extensión de 
doacientaa hectáreas, sita en JuriarUooión del 
pueblo de San Francisoo de Ojuera, departa

mento de Santa Bárbara, oos los atguientai tU
mi tes; al oriente, el rio Gualcarque; al ponien- 
le, el cerro de las Campanas; al norte, monta' 
Sa de El Pita! y al sur, el lugar Mamado La 
Eetancta. Ei expreAdo Genera) Marín, al de
nunciar dicha zona, se propone establecer ea 
ella trabajos de minería en grande escala, pan 
lo cual cuenta con los recurjios indispensables; 
V en esa virtud, os suplico déis a esta soltdtod 
el trámite correspondiente, basta extender al 
sefior Marín el título de dicha zona.—Tegoei- 
galpa, 8 de noviembre de 1919.—Jos4 Haría 
áandaval.—Lo que se pone en conocimiento del 
páblico para los fines correspondientes —Tegu
cigalpa, 8 de noviembre de 1919.
6 Rodolfo Piitxda.

El infrascrito, Secretario de Estado en H 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A f^  
cultura, hace saber la solicitud y bases de con
trata siguientes:—«Se propone una contrata.— 
S. P. E.—Los suscritos, mayores de edad y 
de este vecindario, ante Vos, respetuosamente 
venimos a manifestar y pedir lo siguleQte:^ 
Hemos adquirido datos de que en varios loga* 
res de la República se encuentran yacimientos 
de petróleo, carbón mineral, nafta y demás 
carburos de hidrógeno, que permanecen loez- 
p!otados por falta de capital para ello y porque 
aún no ha sido explorado el país con ei objeto 
de encontrarlos, por comisiones científicas que 
proporcionen datos ciertos acerca de la existen
cia de ellos, la clase de los mismos y la c r i 
dad que puede obtenerse, todo lo cual es un 
obstáculo para que el extranjero invierta en 
Honduras su dinero en esa clase de negodos, 
que en otros países constituyen una fuente de 
riqueza de Inapreciable valor. En varias oeap 
siones se han presentado propuestas de conce
siones tendientes a establecer el monopolio de 
la exploración y explotación de tales productos, 
oon perjuicio evidente del desarrollo de la in
dustria y en provecho de alguien ^ e  tal ves 
no lleva en mira más que obtener un privilegio 
exclusivo, para tratar de hacer una negodaeláii 
sin contar oon una base segura para los treba- 
jos. Kosotroa, por la contrata que teaemos el 
honor de someter a vuestra conslderaclóa, de
seamos únicamente un permiso para explorar 
el petróleo, carbón mineral, nafta y demás ear- 
buroe de hidrógeno en toda la BepábUoa, sto 
exclusividad alguna y oon los dereohoe qne en 
justicia I l^ e n  a oorrespondemoi en el eeio áb 
que se hagan descubrimientos de loe mendena- 
dos productos, dejando al Gobierno una parte 
considerable de lo que se obtmga da la expió- 
tación. Además, tenemos hechos aneglos en 
ol exterior para que, una ves en vlgmela la 
oontrats que oe proponemos, sesn «ivlados In
mediatamente varios expertos en el lasoo ala- 
dido, que llevarán a cabo exploradeoee dead- 
fieas en todo el país, oon beneficio de éste sm 
para el oaso de que no se encontrseen lee a d  
terias menclonsdes, por loe datos fidedlgn 
que se proporcionarán al extranjero aeeiea de 
nuestras riquezas, por un personal Idéoea. T  
cabe aquf hacer notar que el Estado, láfoe de 
hacer erogación alguna con ooatida de tto- 
exploraolonee que ae verificarán en en tenlle* 
rio, tendrá un ingreso de una soma legilM, 
ya qne ofrecemos depositar a la orden del Gd 
bleroo. en la Oficina Ftaeal del mismo, en Eso 
York, quince mil paaoa oro americano,' d(wHio 
de un plazo relativamente corto a partir do la 
aprobación de la contrata por el Oongreao Ea- 
eUmal. En mérito de lo expoeabo, 
que la propuesta adjunta meneará 
aprobación una ves llenados los trámltee ds 
ley. OonferimoB poder al Ltosneiado don Jeei 
María Casco, de este domlcUto, con 
tseuttsdee del mandato. Inclusive lea de
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(
jatr j  recobrar personería.—Teipieigalpa, xi de
OBfcobre de 1919.—E. Toledo.—Raf. Aldurín L. 
—fi. Vargas Z— Horacio Fortín M.—José Ma* 
ría Casco.—Eduardo Ordóñez P.—Miguel G. 
ICkleDce.—A . Zúñlgs.

PROYECTO DE CX^XTRATA 
1.—El Gobierno otorga a los concesionarios ia 

licuJcad de catar j  cavar eo tierras cual- 
qnier dominio del territorio de la República, 
pata buscar el petróleo, carbón mineral, nafta 
j  demás carburos de hidrógeno que puedan 
eiistir en el interior de la tierra; facultad que 
ejercerán de conformidad con las reglas esta 
blecidas eo el Titulo I I  del Código de Minería. 
81 Km concesionarios descubriesen algunas de 
laa sustancias espectdesdas eu el párrafo ante
rior, tendrán desde ese momento derecho e - 
elusWo de extraer, explotar, beneficiar y e 
portar todos los que se encuentran dentro de 
una zona de mil seiscientas hectáreas por cada 
descubrimiento; zonas que se demarcarán en la 
forman que ellos indiquen, con tal que el pozo 
mediante el cual se ha>a hecho el respectivo 
descubrimiento, qu'.de comprendido en aquella 
que corresponda, y gozarán de todos los dere- 
tÁios y privilegios que las leyes conceden a los 
mineros. No se tendrá por descubrimiento el 
hecho de encontrar en la superficie de la tierra 
infiltraciones o formaciones geológicas que 
puedan servir de indicio para creer que existe 
petróleo en alguna parte de su iuterlor, más o 
menos próxima al sitio en que tales infiltracio
nes o formaciones se encuentren. Sólo se e 
tenderá que hay descubrimiento cuando se ha 
malogrado tiacer salir el petróleo, carbón u 
otros carburos de hidrógeno a la superficie de 
U tierra, ya sea porque ellos surjan espontá
neamente por los pozos perforados por los con- 
eeslonarios, o porque éstos los extraigan at tra- 
vte de dichos pozos por medio de cualquier 
procedimiento mecánico. Una vt-zque los con
cesionarios hayan hecho un descubrimiento, 
deberán ponerlo en conocimiento del Poder 
Ejecutivo por medio de escrito presentado a la 
Secretaria de Fomento, en el que expresarán 
las- señales más Individuales y características 
del sitio donde se halle el pozo mediante el cual 
hayan encontrado el petróleo, carbón u otro 
carburo de hidrógeno; la extensióu de la zona 
que deseen tomar, dentro del límite permitHo 
por esta contrata y los rumbos hacia los cuales 
ha de demarcarse; pudiendo los concesionarios 
alinderarla provisionalmente por mientras se 
practica la medida por el Ingeniero que desíg» 
ne el Ejecutivo. Este, previos los trámites 
correspondientes, designará la persona que de
ba hacer la medida, a costa le  los concesions- 
rlps, la que se practicará dentro de los seis me
ses siguientes a la fecha del nombramiento. 
üo|b vez aprobada se extenderá a los oonoesio- 
narics testimonio de las diligencias para que 
les sirva de titulo de su dereclio.

E—Los concesionarios podrán introducir, 11 
brs de iodo derecho o impuesto fiscal, estable 
eido o que en lo sucesivo se establezca, con 
excepción del gravamen de peaje y del impues 
to de sanidad, la maquinarla, herramienta. 
átUsa y enseres de todas olases, necesarios para 
la explotación de que se trata. Cada vez que 
tangan que hacer algún pedido, loa oonoesiona 
ríos, presentarán previamente a la Secretaría 
de Fomento, la lista general pormenorizada de 
loa artículos que tengan que Introducir, espeel 
fteando en dicha lista el número, cantidad y 
fiaHdad de los efectos; y la Secretaria antea ex 
presida, previo examen y calificación, determi 
Hará ti dichos efectos Km apropiados a ese ob- 
jelo de conformidad con esta contrata, y en ese 
OHO, fijará la crnMdad que loe oonoeslonarlos 

importar libree de dereoboa Bita re- 
> ee eomuieaiiá a la Seentaifa da Ha>

I cienda, para que en su oport;mtclad. dé ias órde 
I nes correspondientes a las aduanas por donde 
[ se hzgan las importaciones entendiéndose que 
í sin la presentación de esta lista la Secretaria 
[ de Fomento no aprobará ninguna introducción 
le efectos. Los artículos que se introduzcan 

i serán para el uso exclusivo de la empresa: y %> 
enajenaren o aplícareo aotros usos, bxlas o al 
gUDOS de los efectos, la Secretaría de Hacienda 
exigirá el reintegro de los correspondientes de
rechos, sin perjuicio de deducir a los concesio
narios las responsabilidades correspondientes 
de conformidad con las leyes del país.

3. —Los concesionarios podrán usar libremen
te los terrenos nacionales y de ejidos, en toda 
la extensión necesaria oara la cómoda explota
ción de la empresa, a medida que el desarrolle 
de ios trabajos lo vaya exigiendo para el esta 
blecímiento de canchas, terreros, máquinas de 
extracción y beneficio; para talleres, casas de 
habitación, vías de transporte para el servicio 
local de los diferentes trabajos que se establez
can y pasturaje de los animales necesarios para 
i a explotación de la empresa. Tanto eu este 
caso como en el de los terrenos nacionales y 
ejidal&s a que se refiere el articulo 4. los cooce 
sionaríos pagarán previamente el valor de las 
mejoras que haya en ellos, a justa tasación de 
peritos, nombrados con arreglo a derecho 
También quedan facultados los concesionarios, 
para hacer uso libremente de las maderas que 
baya en dichos terrenos nacioni|les y ejidales y 
sean necesarias para la explotación de la em 
presa, con excepción de las maderas preciosas 
y árboles útiles que se hallen comprendidos 
dentro de la demarcación de cada zona, pues el 
uso de éstas debe sujetarse a lo que dispone el 
Decreto número 62, de 4 de marzo de liKX) y a 
los i^glamentos que sobre ella expida en lo 
suce^vo el Poder Ejecutivo por las municipali 
dades r espectivas, con la aprobación de aquel.

4. —Si los concesfonarios creyeren convenlen 
te colocar tubería para transportar los produc
tos líquidos de su empresa, délos puntos de 
extracción a cualesquiera otros, tendrán dere 
cho de tiacer uso libremente para ello de una 
faja de terrenos nacionales o ejldalesde dos 
metros de anchura entre dichos puntos y de 
hacer uso también de una faja de igual ancliu 
ra de los terrenos de dominio privado que haya 
en el tránsito, previo arreglo con sus respectl 
vos duefios, y en defecto de este mediante la 
expropiación legal, pjjes para este efecto la tu
bería se considerará como obra de necesidad y 
utilidad pública. Llegado el caso de hacer uso 
del derecho que se les otorga en el párrafo qpe 
antecede de este artículo, los concesionarios 
designarán los terrenos nacionales y ej id ales 
que necesiten y el Pqifer Ejecutivo mandará 
medirles por uno o más agrimensores de su 
nombramiento y pagados por los concesiuna 
ríos. El Gobierno extenderá a éstos, después 
de seguidos los trámites correspondientes, co
pla de las respectivas diligencias, para que les 
sirva de titulo de su derecho. SI fuere necesa 
rio establecer la servidumbre de que aquí se 
trata sobre terrenos de particulares, conforme 
a lo dispuesto eo dicho párrafo primero de este 
artículo, loe oonoeslonarloe «e sujetarán, oomo 
queda dicho, a lo prescrito en ta Ley de Expro 
píaclón Constitutáa la servidumbre de terre 
DOS de cualquier dominio, los ooneeelonarlos 
podrán impedir toda plantación u obra nueva 
en la faja de que ee trata y tendrán derecho a 
a que sus trabajado res o Inspectores tengan en
trada a ella para la limpia y reparación de Ja 
tubería y para cuidar de su oonaervaciún. La 
tubería que haya de atravesar loa rioa navega
bles será oolocada de manera qoe no aoeorpas>

3 —La empresa, así como Im venta y exporta
ción de las sustancias que explote, no podrán 

í ser gravadas con derechos de impuestos fisea- 
les. y tos empleados y operarios de la mioma 
estarán exentos de todo servicio militar, para
das y «jerck'ioe doctrinales, siempre que hayan 
hecho por lo menos una vez su servicio da 
guarrJción de conforaaidxd con fa Ley Orgáni
ca del ramo.

—Los ogneesionarios se obligan a tener he
chos. por lo menos, dos mil metros de pozo den
tro de dos años, contados desde la fecha en que 
el Congreso Nacional apruebe esta contrata.

—Los concesionarios ceden al Gobierno el 
diez por ciento del producto bruto del petrA 
leo crudo u otros .cArburos de hidrógetio que 

' extraigan, el cual entregarán en el punto dcmde 
. sea producido. Y  cuando los ooncecionarioe 
, hayan establecido tu hería para el transporte de 
dicho petróleo a las costas de la República, el 
Gobierno tendrá opción para recibir su parte, 11- 

‘ bre de gast-os de transporte, en el punto donde 
termíne dicha tubería, o su valor en dinero, a 
medida que vaya realizándose. Para este elec
to el Gobierno dictará Jas medidas qae tenga a 
bien, a fin do asegurar sus derechos.

8. - I jOS concesionarios tendrán derecho de 
preferencia para denunciar y adquirir conforme 
a las leyes de minería, los minerales que descu
bran al abrir los pozos para la explotación de 
petróleo, preferencia que durará sesenta días, 
contados desde el siguiente a aquel en que se 
haga el descubrimiento.

9. —La presente contrata durará veintidnoK^ 
años, contados desde la fecha en que sea apro
bada por el Oongreso Nacional.

10. —Los concesionarios podrán traspasar loa 
derechos y obligaciones que nacen de esta coa- 
trata a cualquier persona o compaffía natuial 
o jurídica, con la previa aprobación del Gobier
no, y en ningún caso a Gobiernos o corporade- 
nes de derecho público extranjero.

11. —Los concesionarios nombrarán un tepra- 
sentante que residirá en esta capital, soficlea- 
temente autorizado para todos los asuntas 
referentes a esta contrata.

12. —Las diferencias que ocurran entre los 
concesionarios y el Gobierno, por la interpreta
ción de los términos de esta contrata, deberán 
someterse a la decisión de dos amigables com
ponedores, nombrados uno por cada parte, coa 
facultad de nombrar un tercero eo caso de (tle- 
cordia, y si no se aviniesen en este nombra
miento. la designación se hará por sorteo entre 
cuatro candidatos propuestos por mitad por 
los Concesionarios y el Gobierno. 81 algano de 
ellos DO presentare candidato dentro de! térmi
no que el J uex de Letras de lo Civil de esto 
departamento señalare, este funcionario haiá 
la designación de talee candidatos. El arbi
tramento deberá organizarse en la capital de 
la Be pública y ejercerá en ella sus funclonee, 
salvo que los arbitradores convinieren en otro 
lugar de la República. El fallo de la meyor^ 
será obligatorio para ambas partes y contra 
él no habrá recurso algún

13. —Los concesionarios, sus secssoresoeai 
habientes, aun cuando todoe o algunos fue 
extranjeros, estarán sujetos a la jurlsdloelóa 
de loe tribunales de la República en todos kn 
negocios cuya causa y acción tengan lugar don- 
tru de su territorio; y nunca j^ rá n  alegar* 
reapecto a esta contrata y a loe asuntoe rela
cionados con ella, derecho alguno de extranja- 
rla y aólo tendrán loa derechoa y medica de 
hacerlos valer que las leyes de ia BepúbUea 
oooceden a los hoadurefios, no podieo^, por 
oooelgulente, tener ingerencia alguna en dt- 
ctioa asuntos los agentas oonsularss y dlplomd- 
tloos extranjeros, emeodtéodoae que qi: 
«apiMamsots ruiunclada toda aedún o
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mo por la vía diplomática, cualquiera que fuere 
el motiro eo que pulieran fundarse.

14. —Ck)mo garautia del cumplí miento de sus
obligaciones, los concesionarios se obligan a de
positar en la agencia fiscal del Gobierno en 
New York la suma de (9 15.000.00} quince mil 
pesos oro americano, noventa días después de 
que el Congreso Nacional le dé su aprobación, 
cantidad que los concesionarios ceden a bene
ficio del Gobierno. /

15. —La presente contratata caducará de he 
tía.0 y sin necesidad de declaración expresa, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor legalmente 
comprobados, por cualquiera de las causas si- 
gulentes:—a) Por no hacer en la fecha aefiala- 
da la entrega de tos quince mil pesos oro ame- 
rtoano a que se refiere el artículo que antecede. 
—bj Por comerciar con los efectos declarados 
de libre importación cara la emprensa.—c) Por 
no hacer los pozos en el tiempo que se estipula 
en e lA rt. 6 de e.sta contrata.—d) Por traspa
sar sus derechos y obligaciones, sin la previa 
aprobación del Poder Ejecutiiio: y—e) Por 
falta ílo cumplííniento de coaIqulera de Jas 
obligaciones que contraen los concesionarios.

16. —Parala comprobación del caso fortuito 
o de fuerza mayor a que se refiere el nóraero 
anterior, los concesionarios disfrutarán de un 
término de noventa días, a partir de la fecha, 
en que aquei )iuhiere acontecido. Los conce
sionarios podrán pre.sentar toda ciase de prue 
bas, quedando su calilicación al prudente arbi 
trio leí Goiuerno, Este podrá acordar que se 
amplíen las pruebas en la forma que estime 
conducente, o que e practiquen especiales in 
vestlgaciones:

17. —Declarada por el Gobierno la comproba 
oión del oaso fortuito o de fuerza mayor, se 
abonará a los concesionarios todo el tiempo en 
que hubiere subsistido el impedimento y el 
término adicional que el Gobierno estime de 
justicia en vista de las circunstancias.

18. —Los concesionarios deberán presentar a 
la Secretaria de Fomento, dentro de los sesen 
ta días siguientes ala reanudación d% los tra- 
'tsájos, las noticias y pruebas de que han conti 
Duadoal cesare! Impedimento. No se enten
derá caso fortuito o fuerza mayor los sucesos 
ocurridos fuera de Honduras.

19. —Es claramente convenido y entendido, 
que esta contrata no afectará en manera atgu 
na los dereciios adquiridos legalmente por ter
ceros con ante-riorida1 a ella.

20. —La presente contratase someterá al co 
nocímiento del Congreso Nacional, en sus 
próxima.s; sesiones y si fuere aprobada por él. 
ninguna otra persona ni corporación podrán t 
gozar desde entonces de derecho alguno de los 
que por ella se otorgan a los concesionarios, 
tino mediante contrata celebrada con el Poder 
Ejecutivo y aprobada por el Congreso en tér
minos idénticos».—Lo que se pone en conoci
miento del público para loa fines legab .s - T e 
gucigalpa, 11 de noviembre de 1919.
C Rodolvo P inki>a .

KHnfraacritO, Registrador de la Propiedad 
dal departamento, liace saber: que en esta fe
cha se presenta a esta oficina la primera copla 
de una escritura otorgáis en esta ciudad el día 
de ayer, ante el Notario don José Maria Sando 
val, por la cual Juana Paula Ramírez de Dávi 
la vende a Marcos Fidel Andino, en ochenta 
pesos plata, un lote de terreno situado ea el 
lugar llamado Et Limón, Común de Taguacire, 
de esta jurisdicción, compuesto de dos maota- 
ñas de extensión, más o ment a, y limitado: 
norte, posesiones de Juan y Paula Bamlres; al 
sur, posesidn da Paula Rtmfres; st críente, po- 
•esMn de Juan Matamoros; y al Poniente, en- 
MtAO real que conduce de la aldea de Yagnaei

re a la Mala Laja.—Y  no habiendo anteceden
te inscrito, Sí hace saber al público para los 
efectos del Art. 2.322 del Código Civil.--Tegu 
ctgalpa, 21 de noviembre de 1919̂

Alonso V. G.vlvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad
de este departamento, al público hace saber 
que el día nueve de diciembre dei año anterior 
el Sr. Remigio Servellón presentó una escritura 
pública, para los efectos del registro, que con
tiene la compra de un terreno, verificada por 
Agueda Escoto, a los sefiores Juana Evangelis
ta Escoto, Miguel e Isaac Escoto, todos mayo
res de edad y vecinos de cLas Casitas», en este 
municipio, constante como de cinco manzanas, 
más o menos de ext- siún, cercado con piedra y 
madera, sito ea el lugar del Chaparro, juris
dicción dé la aldea dicha, limitando así: al nor
te, terreno de Catalina Servelión y Agueda Es 
coto; al sur, te rreno de los mismos Escoto y 
Dolores Servelión; al críente, con propiedad de 
Pedro Amador y Licenciado Camilo Durón: y 
al poniente, con Fernando Servelión y Nateiso 
Amador; que en dicho terreno tiene construida 
unaca.sa de bahareque. cubierta de teja, que 
mide ocho varas de norte a sur por seis de 
oriente a poniente, inmueble qtie tiene los mis 
raos límites que el terreno. Todo por el precio 
de doscientos cincuenta pesos.--Y no habiendo 
antecedente inscrito, para llenar los requisitos 
del Art. 2 322 dei Código Civil se pone en cono 
cimiento dél públic-o.—Tegucigalpa, 17 de julio 
de 1919,

Alonso V. GAlvez.

El infrascrito. Registrador déla Propiedad 
Inmueble del departamento de Copán, hace sa 
ber: que don L. Alberto Cáceres de este veein- 
dario, ha presentado a esta oficina,hoy a las dos 
de la tarde, para su inscripción en favor de don 
Dionisio Pérez, la primera copia de unaesoritu 
ra pública autorizada en el pueblo de El Dulce 
Nombre de Copán, a siete de octubre del afio 
recién pasado, por el Juez de Paz don Estanis
lao Contreras, por la cual don Joaquín Mem
breño vende, por el precio de doscientos pesos 
plata, al expresado seSor Pérez, una casa sitúa 
da en el referido pueblo, de bahareque, de ocho 
varas de largo por ciucode ancho, con corredor 
volante y una pieza que sirve de cocina, cu
bierta de teja, y un solar en el cual se encuen 
tra dicha casa, con las dimensiones y linderos 
siguientes: al norte y sur, cincuenta varas 11 
heales; al este, cuarenta y nueve varas; al oes
te, treintidósy media varas; limitados: ai ñor 
te, calle y solares baldíos; al sur, solares de don 
Dionisio Pérez; al este, solar antes del otorgan
te Membreño, hoy de don Modesto Rodríguez; 
y al oeste, calle de por medio, solar de Tránsl 
te López.—Lo que se pone en conocimiento del 
público, de conformidad con el Art. 2 322 del 
Código Civil, en razón de no existir anteceden
te inscrito acerca de los inmuebles vendidos. — 
Santa Rosa, 30 de mayo de 1919.

J, Antonio Büstillo.

El suscrito, Admiulstrador de Rentas del d» 
parlamento, haca saber: que en la audiéiielr-
del día diez y nueve de febrero de mil novedea 
tos veinte, a las tres p. m., se rematará en sata 
pública el terreno denominado «Los Angeles», 
sito en la jurisdicción del municipio de Dulce 
Nombre, compuesto de ciento noventa y siete 
bectárcas, sesenta y cincoáre^sy cincuenta y 
cuatro centiáreas, valorado en la suma de dos
cientos noventa y seis pesos cuarenta y noev» 
centavos, por ser propio únicamente para pas
taje de ganado y medido a solicitud de dsn 
Adolfo Méndez —Lo que se pone en conocí- 
miento del público en demanda de licltadotSA 
—Santa Resa, noviembre 19 de 1919.
2 AdAn  TzAGtriBES V.

Ei infrascrito, Administrador de Rentas ds 
este departamento, hace saber: que el CuatH 
del mes en curso se presentó a esta oficina 
Licenciado don Julián Fiallos Díaz, denanotai- 
fio como baldío el terreno denominado eVáOs 
del río de San Juan», situadrj en jurisdioclós 
municipal de Morazán y constante, más o me
nos, de seis mil hectárea'), propias para la ágil 
cultura y la ganadería; sus límites son: al norte 
el Valle y ilo  de Cuyapa; al sur. sabanas ocote 
losas de la aldea de :̂ an Juan y el río de Ouya- 
mapa; al est-e, montaña de Pijol; y al oestc, 
montañas nacionales —."íe pone en conocímlee- 
to del público para los efectos de ley.—Yoro, < 
de noviembre de 1919,
..18 Saüino T inoco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2' de 
Letras de lo Civil, hace saber: que, en senten
cia de fecha quince de agosto dei cornenu 
año, se concedió a Pascual Sosa, María Cata 
riña y Juana Francisca Velásquet y Ramona 
de Jesús Velásquez de Lattano, la posesión 
efectiva de la herencia intestada de au difunta 
esposa y hermana, respectivamente, dofia Bue 
naventura Velásquez.—Lo que se hace saber al 
público páralos fines de ley.—Tegucigalpa. 2é 
da noviembre de 1V19.

ALmnno Eks»  R., Silo.

El infrascrito, Administrador de Bentai- 
departamental, hace saber: que el día claco ds> 
corriente se presentó a esta oficina el Llcen 
ciado don Julián Fiallos Díaz denunciado ce 
mo nacional un lote de terreno de dos mil hsc 
táreas, más o menos, de extensión, propias para 
la agricultura y la ganadería, está Mtuado en eí 
Valle de Olanchico, jurisdicción municipal de
aquella ciudad y se conoce con el nombre de cKI 
Cayo». Sus límites son: por el norte, con térra 
Qos pertenecientes a las comisarias deCoyolei f  
Medina; al sur, con el río Aguán; al este, ooaeí 
terreno llamado San José y el Naranjo, de pro 
piedad de los herederos de don Norberto Que 
sada; y al oeste, montaña nacional.-Lo poog-: 
en conocimiento del público para los efectos d* 
ley.—Yoro, 6 de noviembre de 1919.

Sabino T inooo.

El infrascrito. Airaínlstrador de Beatas dt: 
departamento d“ Cortés, hace saber: que con 
fecha veintinueve de abril del corriente afio w 
ha presentado a esta oficina el Licenciado Lula 
Melara, mayor de edad, soltero y vecino dt- 
Puerto Cortés, denunciando como naeioai^ 
baldío un lote de terreno, como de treacientat 
a quinientas hectáreas de extensión, propio pá 
ra la agricultura, situado en jurisdicción da> 
pueblo de San Manuel, en el lugar llamado <1* 
Bolsa del CTlqué» y que linda: al norte, teri»^ 
no de Mr. A. Q. Greeiey; al sur, terreno 4s 
Monte vista; al este, el Críqué de Chasnlgaa; f  
al oeste, terreno de Bugráñ.-Lo que se has» 
saber al público para ios efectos de ley, fin  
Pedro Sula, 30 de octubre de 1919.
.. 18 J. Lbopoldo Aovilab O-

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de loe intere* 

sados, que L o Gaceta no dará pablieida# 
a ningún aviso sin que antee haga eM*' 
en terado  su correspondiente valor.

9 lp . HeotaBal.-^ venida OarvaeM a-'NM t
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